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MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENU

Subsecretarra

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido ¡' bien nombrar ayudante de
campo del General de la prim;ra br!
Itada de Infantería de la QUinta di:
vi~ión. D. Bemto Marttn Gonxálex. a.
comandante de Infantería D. Manuel
Martín Díaz, actualmente IcLiS'pO'nible
fo.rxoso en esa región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid S de abril de 1930.

B....GUD

Selior Capitán ¡-eneral de la tercera
región.

Selíor Interventor ¡-eneral del Ejér
cito.

INGRESO EN CARABINEROS

Excmo. Sr.: Aiccedien,do a lo soli
citado por el teniente de Infantería,
con destino en el Tercio, D. Anto
nio Dlax Carmona, el Rey (q. D. g.)
3e ha .servido di'sponoer su eliminado
de le. escala de aSl'irante'8 a ingreso en
Carilbineros.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra tU conocimiento y demás efectos.
~ios guarde a V. E. muchos aftas.

I
adrid 4 de abril de 193j.

BUINGUD.

'Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Director general de Carabine
rOl. '

MATRI~ONIOS

Excmo. Sr.: Acced,iendo a lo soli
citado por el teniente de Carabi1,leros,
con destino en la Comanda11lcla de
Vizcaya D. Bernardo Pedrosa Agui
lar el Rey (q. D. g.) se ha servido
co~cederle lice.ncia para contraer ma
trimonio con doña Matilde Gómez
Echevarría, por reunir las condicio"
n~ que rdetermina el real decreto de
26 de abril de 1924 (C. L. núm. 1!)6).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Diosguar.de á V. E. muchos aiJOs.
Madrid 4 de abril de 1930.

BDDGUD

Selior Director general de Carabineros.
Señor Capitán general de la sexta

región.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

E:x!Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
b:ea de la Real y Militar. Orden. de
San HermenegiMo, ha temdo a bien
conceder al General de brigada, en
situación ,de segunda reserva, D. ~a

riano Moreno Alvarez, -la pensión
anual de 2.500 pesetas correspondiente
a la grall1 cruz de la dtada Or~en,

Con a1lJtigüeda~ .de 2 de fe~rero ú!tlmo,
debiendo perCIbirla a partir de primero
del mes de marzo próximo pasado.

De real orden :0 digo • V. E. pa
ra tU conocimiento y ,dlCmál efectos.
D,ios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 5 de abril de 1930.

BUPGOD

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Selior Capitán ¡,eneral de la cuarta
región.

Sefior InterventQr general !del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Rell'l y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder la pensión de la cruz de dicha
Orden al teniente de la escala de re
serva 'de Carabineros, D. Domingo
Segovia Fadrique, con la antigüedad
de 19 de en.ero último y abO'nable a
partir de primero de febrero próximo
pasado.

De real ordon lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y oJemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año•.
Madrid 4 de abril de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre...
mo del Ejército y Marina.

Señor Director general de Carabineros.

ORGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: Di~one el
reglamenile> 'para obreros filiad'Os apro
ba.dQ por real orde.n circular de 25 de
agosto de 1912 (C. L. núm. 168) que
éstos se agrupen en secciones afectas
a los parques regionales y presten-sus'
servicios en concepto de destacados
en los esta'blecimientos que se les se
líale, y a fin de evitar en lo sucesivo
que al dictarse disposiciones que a~ig

nen a determinados Cuerpos o depen
dencias ¡l'ersO'nal de esta clase pueda
éste conlSiderar,&e desligado c;l.e sus
secciones reilpectivas, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien resolver nue
d,icho persona'! se organice en la forma
siguiente:

Primero. Ocho secdones .en 1&
Penlnsula, afectas a cada uno de 101
parqu'Cs regionales; las novena y dé.
cimas secciones que seguirán en Me
lilla y Ceuta afectas a las Comandan
cias con destacamentos en el Rif y
Larache, respectivame'nte, la oncé sec
ción forma.da COtll los pelotones de Ba
leares Cln Mallorca, afecta al regimien.
to mixto de Artillería, y la I:a con 10'
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.a
Slccloa de &allllleNI, erfl callallar

PRACTICAS

~.ccl.a d••lrodutlCl J
COMISIONES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli'"
citado por el teniente de Artillería
obserVllldor de aeroplano, D. Manuet
Roig Ruiz, dis,p()lnible en esta regi6o~

------.........-. - I

"CCIII di 11"lllrel

DESTINOS

E~c~~. Sr.: EIRe.y (q. D. /l.), por
r~so.uclOt;t fecha 2 del. a'Ctual, ha te
nIdo a bIen conferir el mando de la.
Comandancia de obras relierva V
par9ue de IngellJieros d~ la segúnd'a
reglón, al corCJonel del misrpo Cuer
po D. Leopoltdo ]i.ménez García en
situ.aciónde dispon~ble forzo'so Pon 'esta
regl6n. .

Ve real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efecto~.
DIOS guardc a V. E. mucho. alíos.
Madrid 5 de abril de 1930.

BUZMGUER

Sellar Capitán general de 1& primera:
re¡rión.

Sellar.ea Capitán ,general ae la s~unda
rogl6n e lllitervent·or general del
Ejército.

Excm·o. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio con es
crito de 17 -de marzo último,promo
vida por el alférez de complemento de /
Ca'baUerfa, D. Juan Sánchez Sala
manca, afecto al regimiento Húsares
de la Princesa núm. 19, en súplica
de que se le conceda efectuar gratuita
mente en .el de Lanceros de la Reina
IltÚm. 2, las pricticas que determina
e~ artlcu~o 456 del reglamento de la
VlgOllte ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aceder a los deseos
del interesado.

De real orden lo 4igo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .KUarde a V. E. muchos al\os.
Madnd 5 de abril de 1930.

BEUKGUl:R

Sei'lor Capitán general de la primera
región.

Señor Cap:tán geo:1eraI de la segunda
región,

Señores Presidente del Consejo Su
'Premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
1fadrid 4 de abril de 1930.

BnENGUER

le •

RETIROS

ti de abril de 193()

a.ltt •• 111....".

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha tervido conceder a D. Fra:ncis'Co
Corbacho de la Cava y dofia Amparo
Garcfa de Paredes y Brull, tranlllmisi6n
de perui6n de 750 pesetas anualell,
correspondiente a \lona cruz de Maria
Cristina) que le fué otorgada a su di
funto hIjo, D. Luis Coribacho y Gar
cía de Paredes, según real orden de
21 de junio de 1929 (D. O. núm. 138),
la que cobrarán durante cinco años en
copartici'Pación, a partir de primero
de julio de 1927 por la ha·bilitación de
cruces de esa región.

De real ardeR lo digo a V. E. pa-

SUELDOS. HABERES Y GRATI
F.IoCAJCIONES

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Sefiores Ca'Pitán general de la segunda
regi6n, Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diS1>~er que al teniente
coronel de la Guardia Civil, en situa
ción de reserva, afecto al cuarto Ter
cio, D. Antonio Gutiérrez Carmona. se
le, a>bone por dicha unidad, el haber
mensual de 750 pesetas, que le ha sido
señalado por el Con.ejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de la fe
cha que le mal"có la real orden 30 de
enero último (D. O. lfúm. 24).

De real orden lo digo a V. E. pa-I-------......--.-------
ra. su conocimiento y demá'S efectos.
DIOS guarde a V. E. muchO'S años.
Madrid 4 de abril de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán ,l!'eneral de la tercera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor genera~ del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Va
lencia al archivero tercero del Cuer
po de Ofici.nas Militares D. Ramón
llsó Fé:ix, CCJo'1 destinQ en esa Capita
'lía general, por cumplir con esta fe
"ha la edad para obtenerlo; disponien
do, al propio, tiempo, que por fin del
corriente mes ·sea .dado de baja en el
Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1930.

BEllENGUEll

Señor•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por dalla Carmen L6pez Ha
r.o, ~siaente en Dúrcal (Granada),
teniendo en cuenta que con la docu
mentación aportada se comprueba que
la recurrente es madre del soldado,
desaparecido en campafia, Antonio
MO'lina López, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederla la medalla
de Sufrimient.os por la Patria, sin
pensión, como comprendida en el ar
tículo primero del real decreto de 17
,le mayo de 1927 (D. O. ·núm. 1(9).

De real orden lo di·go a V. F:. pa
ra su ~onocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma<Í1'id 4 de abril de 1930.

BDItNGtlU

Sefior Capitán general de la segunda
regi6n.

RESERVA

Excmo. Sr.: El R~ (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situación
de reoserva, del téniel1lte coronel de la
Guardia Civil, D. Ricardo del Agua
Tejo, con arreglo a la base octava
de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), por ha·ber cumplido
la edad para obtenerlo el día 3 del
me'S actual, abonáDdosele el haber
mensual de 750 pesetas, que percibirá
a partir de primero de mayo próxi
mo por el .26.' Tercio de la Guardia
Civil. .a1 ql;1e queda afecto por fijar
su resldenoCla en esta. Corte.

De real o~e.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectO'l.
plOS .guarde a y. E. muchos afios.
MadrId 4 de abril de 1930.

BaDOW1I

Seflor Director general de la Guardia
Civil.

Sefiores Presi~ent~ del Consejo Su
premo del EjérCIto y Marina, Ca'Pi
tán generald,e la primera región e
Interventor general del Ejército......
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de Canarias en Tenerife, a~cta al regi
miento mixto de Tenerife.

Segundo. Con motivo de esta reor
ganización. que entrará en vigor a
partir de la próxima revista de Co
misario se suprimen los pelotones de
Baleares y Canarias, y las plantillas
sueltas del Rif y Larache, quedando el
persoool de ellas en su actual destino
como desta.cado de las se~iones co
rrespondientes a las que sel remi
.tirá la documentación del personal que
hoy las compone, y .de las que depen
derán para tod05 105 efectos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cono.cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1930. .

BUBNGtlU
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v el1 roml510n en e; S, n':'-;" ,\e A,,:,,·
'r;(\n. ~i~uiC':;di' el nF-' ,It "fir;aie,;
:,,,;;;<\or':5. para el qllc' fllt· Ill' Lh~a(lo
por rt..·al orden Clrcui:tr dt" :- ~1. 1,. !H'7"_~

de 19.!9 (D. O. núm. 5), el Rey (que
Dios guarde) ha ten id,> a bi"n ,Iisp(l'
ner re~e en la ref.eri(la Cl)l11:,ión \"
pase a ~ituación B) ,le 'a, seflalada',
en el vigente reglamento de Aero
náutica ~{ilitar. como ohscr\'ador de
aeroplano.

De real orden lo ,',igo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a v. E. muchos años.
~fadrid 4 de abril de 1930.

BEIlENGUEll

Señor Capitán. geoneral de la primera
región.

Señ0r Interventor general del Ejér
cito.

DISTINTIVOS

Excmo. ISr.: El Rey (q. D. g-.) ,e
ha servido conceder el liSO del dis
tintivo d(' .. Profesorado ". a~ coman
dante de Artillería, jefe de Grupo del
Servicio de Aviaci6n. D. Ricar jo He
Ilod Kdler, con arreldo a 1,) dispues
to en el artículo 48 del reg-lamento de
Aeronáutka, aprobado por r{'al de
rr{'to de 13 d{' julio d{' lf):!6 (c. L. nÚ
mero 251), por reunir la.; l',)ndiciones
que determina el artículo quinto del
real de'crt'to de 24 de marzo de 19'5
Ce. L. ,n·úm. 28).

De real ordel~ lo dig-o a V. E. p..
ra su conocimiento y demá, efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos añ(,s.
Madrid 4 de abril de 1930.

BEIUtNGUEIl

Señor Capitán general de la primera
región.

.el _...--

:11t.1IC1I "I,rll Mllltlr

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e

ha servido aprobar la~ comisiones de
qUe V. E. di6 cuenta a e~te Ministerio
en 20 ,1<' marzo pr6ximo pa~ado. d{'s
eh1peña(la~ en el mes de febrero último
por el I)er~onal comprendido en la re
lación qlle empieza COII el General de
briRada D. Nicolás Rodrí~'uez Arias
y termina con el ca'Pitán de Artillería
D. Enrique (;onzález (;ar7.6I1, con los
beneficios que otor'l(a el vil{ente reRla
lllento ded.ietas,

De real orden lo dil(O a V. E. pa
rn
a. ," cOllocimiento y <lcmá~ dectos.

M
IOs I(uar<l{' a V. E. muchos añ()~.

adri~l 4 <le ahril ele 1<)30.

BERENGtlltR

Señor Capitán ~en('ral <le la séptima
r~gi6n.

$elior Interventor general del Ejér
tito. .

6 de abril tk 1m

Excmo. Sr.: El Re·y (q. D. g.) se ha
s~r\'i<lo .~prohar la, l'omi~il?nC'S.de que
\. E. dIO Cnl':lta ;, e,!<' ~fllllsteno en 20
de marzo próximo pasado. d'Csenl(>eña
das en el mt':i de iehrero último por d
personal comprelJdidl' en la relación que
empK-Z3 con eol COrMooante de Infan
tería D. Antonio Rosselló Balle y ter
mina con el ca-¡>itán médiQ:) D. Miguel
Gracián Casado. con los beneficios que
ot:rga el vigente reg1amento de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimrento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchs años. Madrid
4 de abril de 1930.

Señ0r Capitán general de Baleares.

Señor Interventor genera:i del Ejército.

EXQIlIo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
SOl'vido a<probar las comisiones de que
V. E. dió cuenta a este Ministerio en
18 de marzo próximo pasado, desernpe
liadas en el mes de febrero último por
el personal comprendido en la relación
Q'le empieza con (11 c341itán de Infante
rÍl D. Antonio Martím:z Garda y ter
mina con el d", la mis1na Clategoria de
InR'cniero~ D. Ramón Garda Navarro,
con los heneficios que otorga el vigen
te rel{lamento de dietas.

0(' real orden lo digo a V. E. pal'a
su conocimiellto y demás 'efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
4 de ahril de 1930·

Señor Qa4:>itán general de la quinta re·
gión.

Srñor Interventor gen~ del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. Ir.) se ha
servido aprobar las comisiones de que
V. E. di6 cuenta a este Ministerio en
20 de marzo pr6ximo pasado, deeempe
ñadas en d mes ,le febrero último por
el ;personal comprendido en la relaci6n
que empina con el ClI¡)itán de Infan
tería D. Juan Beceiro Amado y termi
na con el <le la misma date de Inten
denc;ia D. Carlos Diaz Pérez, con los
beneficios qu-e otorga el vigente regla
mento de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y dem6.s efectos. Dios
I'tuarde a V. E. l11l1Chos afios. Madrid
4 de abril de 1930.

BIUNGUI-R

Sellar Capitáln generaol de la octava re
gi6n.

Sellor Interventor ~nerat del Ejército.

-
Serrno. Sr,: El Rey (q. D. ,.) se ha

servido aprobar w comisiOllu de que eA
Capitanía di6 cuenta a. elite Ministerio
en 20 de marzo pr6ximo pasado. des
cmpefladas en el It\(!S de febrero último
por el personal comprendido en fa re·
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ladón Que ('mpreza con el capiotán mé
dico D.. J~ Iniesta Bas " termina ton
el comandante de Il1l!:cnieros D. Pe<\n'
Reixa Pujol. con 105 beneficios que otor
ga el vigente regla.mento de dietas.

De r,'al ortlrn ':0 dig,) a V. A. R pa
ra su conocimK:ntC' \' dC11lás ef ertos.
Dios guarde a Y. A.' R. muchos afios.
Müdrid 4 de ahrii (\r 1930.

D.bl.~so BE1I.ENGUER

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor generéd del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar laos comisiones de que
V. E. dió c\lenta a este Ministerio en
20 de marzo próximo pasado. desempe
ñadas m el mes de febrero último por
el peorsonal comprendido' en la relación
que t."lnpieZCl con el teniente de Infan
teria D, F1 ..'rencin Cen'era Ferdnd,'7.
y termina con ,'1 suboficial dé' IlIfanl7
rra D. Agustín ~(ont~sa' Rojas. con los
beneficios que otor~a C': vi¡rente regla
llieDto ~ dietas.

De real orden io digo a V. E. )')ara
IU conocimiento y rlemás efectos. Dios
auarde a V. E. muchos años. ~{~drid
4 de abril de 1930.

BEUNGUER

Señor C;.pitán Reneral de la ~unda re
ci6n·

Señor Interventor ¡reneral del Ej~rcito;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido aproba1' las comisiones de que
V. E. dió cuenta a este Ministerio eh
20 de marzo pr6ximo pua4o,' desempe
ñadas en el mes de febrero último por
el personaJ comprendido en la relaci6n
que empieza con et a)'Uidante de obras
de Ingenieros D. Ignacio Conesa Gar
cía y termina con el capitán de Inge
nieros D. Valeriano Giménez de la Ig-'e
sia. con los beneñcio~ que otorll'll el vi·
gente reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1930.

RttRENGUER

Seflor Capitán general de la· tercera re·
gi6n.

S't'flor Interventor general del Ejército.

I'>EY,Ot.UCTO~ DE CtTOTAS

Serll1o. ~r.: El ~".v (l/. 1). v..) '1'

ha serviollo dillPllntr ~(' devueln. al.per
sona' que ~e elq)r~a en '1a- adjunta re
l..:i6n ias cantidad'C'S que il1t(~Sf.ron pa
ra reducir ('1 tietl'l(lO de .ervicin en filas,
por halJ¡¡TS{' comprendidos en los pre
c~~y Cll'SOS ~ se indiC'lu.' según
cartas de PlIco elC.pedidas en tal fechas,
COA los IlÍlmeros y por IIlS De1'egadones
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de Hacienda que se expresan, como
igualmente la suma q~ debe ser reinte.
grada, la cual percibirá el individuo que
hizo el dep6sito o la persona autoriza
da en forma ttgal, según previenen tos
artículos 470 del reglarueñto de la ley
de reclutamiento de 1912 y 425 de la >fl
gente.

De real or~en lo digo a V. A. ~. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
),[ a<lrid 4 d~ abril de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta real
gión.

Señores
mera,
nes e
cito.

Capitanes ~eneraies de la pri
tercera. sex....\ y octava regio
lIltervento rb"Cneral del Ejér-

Relolci6n que se cita.

lIIII*t4 4 de abril de 1930.-8vtDIuer.

,
j

ObsernclontJ

",,11:( "1 1omo CHtI1prrlh H O~ t"n r ar
licul" HH del citado !{e
glamcnto.

7')0"
"Cuma ingreso ht,'ho il1dr
~ hhlal11t'nt~1 ~in ptrjuicio ~
1 que ~l rt..,urr~nt(" ell'..:lu

500, d abo"" MI so¡¡undo rla·

(

1.0 en la épora r~glatllell·

taria, segiul lilspooe el al'
tlculo 419 del Relllamento
de Reclutamiento.

ll'M n" haber surtido elerl"
187,;0 ríeho ill¡¡re'" para el fi"

destinado,
11

(¡'l ,>o~l'''r ingreso hecho de mA
, con arreglo al articulo ,lO'

y 427 del Re¡(lamento ill
500 dieado.

500'¡'eomo comprendido! en l'
2;0 R. () C. de I(¡ de abri

~e 1926 (D. O. núm. 87)
lOb.'l5

11

DesliaosMOMIRI!S

1I I'
11

fecha . Delegación S;~a
de la carta de pago N~~f:o ¡de Haci~n~.a del,>e ser

===F==7"=llc&rta de que expldlo relOte-
I pago ¡la carta de ¡ralla

¡
IDía Mes Año I pago P -t-----1------------1-------- - --- - ¡ I_es_e_a_s_u- _

Alferez .. e I I
Cme:.mteP.I,.e.-. ~. Maunel Manllano de Urruela. Escoita Real. '111 4 octubre. 1928 200, Valencia.... \.ooo~eomocomprendidos en el ar
~u ticulo 448 del vigente re

Otro • Alfredo Qómez Torres ¡ldem... , ldem .•. 192e IQ~ldem....... \.000 ¡:Iam"oto de reclutam;tnto
I \ Por comprenderle la R. O. e

Reclnta .... Vlcute Palomares Alelxa.r1re.. .. Caja Recluta de Alclra.. 4 julio.... 1925 A-S~ l~rrn . .... :175, de J6deahril de 1926(0,°
11 I "úm.87)

AltWez ele lReglmiento Inlanterla de'
com,le" D. tmllle Cabrero SOI..es...... San Quintin núm. 47.. ' I octubre. 1928 8 Oerona .....
meato.... I 11 ¡'

Al e t \Rellimiento Dra¡ones del I
Otro....... • feraan40 de emany 0 .....1 Santiago núm. 19 de 6 junio ... 1928 8ls¡llarerl'"J'...

Caballería. •• ••. .. .. .. I i

I . 1I '
e ¡Caja Recluta de aarcelo-¡ 30' l' 192" I I

Recluta ldaar4oloplla arrcra•.••.••. , na, 55: : '''11 JU 10.... " 0.370¡ /, '·nl. .

e aja de Recluta de Sano' 8 I
Otro IOI~ SIIYa SAncbez , tander ! 1 Idelll •.. 1929 1.474 iS'lDlallder .

, 1Rr¡¡illliellto Alma.u 13')1' I
SOlrlado 'lIsUao Taberna endara ¡ de eaballerla..... 30 ídem 1928 5HO !',Implo"a .

• II!I mi.mo lldem 11 31 octubre, 1929 6341Iliem " ..

leaja de Recluta de pa-¡ , I
R.ecluta Luclaao Oarcla Sicl............ lencía 22 Julio 1929 6M Palencia .

Otro .•••••• Ventura de Cea Manchado ·lldem , 11 24 sepbre.. 1929 429
1
Id(·m .

Otro ....... Braallo Al..ro Nave. Al o (dem de Oviedo......... 31 julio ... 19251 1.4611oViedO ..

DIETAS

Ex.ano. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cur9Ó a elte Mini&terio en J5
de marzo pr6ximo pasado, promovida
por el alférez de Intendmcia D. Ya
rino Vizeaino Romero, 'et1 situaci6n de
excedente y ,pre9tando sus servicios en
la quinta Comandancia de tropas de In
tendencia, en ~ica de aproblci6n de
diet~ por la comiti6n. que deeempeft6
desde el 29 aJ 31' de diciembre último,
el Rey (q. D~ l.) se ha. servido acc:eder
a lo dicltado, verilicAndOle la reda·
tnación del Importe por la pqaduría
mi,litar de MOereS de eu regUm, en la
forma reeJammtaria, y hiCl~ndose con'
tar que no se efectoo con anterioridad.

De l'ft1 orden 10 411'0 a V; E. para
!MI OOIlll'lIClcnlento y derllli. efectol. Dios
"... .. V; E. mucbOl aI<*. Mldrid
4 de ••• 1910·

BU&NGUER

Seftor ea.,¡1lln .-era] de la quima re
cfÓQ.

Seflor Interventor cenera! del Ej&cito.

Sermo. Sr.: Vista al instancia que
~sa Calpitania cursó a' este Ministerio en
['5 <le marzo último, promovida por el co
mandante mayor del regimiento de In
f:tntería de Jaén núm. 72, en súplica.
dre autorízaci6n para reclamar las die
tas devcngadas por el sargento Angel
Carcía Soler, desde el 29 at 31 de mar
zo y del 1 a,1 4 de a1brU en el a4ío 1929,
flor comisiones del S'Crvicio que desempe
ñó. el Rey (q. D. g.) se ha ltOTvido ac
ceder a lo colicitado, verificándose la
reclamaci6n del itrJt)Orte al la forma
reglamentaria y haciéndose constar que
un se ef~tuó con anteriorid:ad.

De rea.l orden lo digo a V. A. R. ~
l'lt su cooocimiento y demás efectos.
Víos guarde a V. A. R. muchos aliOl,
Madrid 4 de abti~ .óe 1930,

DÁMASO BERENGlJER

Sdior Capitán galeraJ de la cuarta re
~i6n.

Seftor Interventor ¡reneral del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
\'. E. cursó a este Ministerio en 15
<1(' marz() próximo pasado, promovida
por el sargento del regimiento de In
fantería Zamora núm. 8, Alfredo Pi
ñeiro Pargll., en sÍ!G>1Í<:a de aprobaci6n
de los días de dietas por la comisión
dcsempefiada el 30 y 31 de diciembre .~
último, el Rey (q. D. g.) se ha servido ,:,J
accc<lcr a lo solicitado, verificándose la ~

reclamaci6n del importe en la forma ,~j'<',reglam<'ntaria y haciéndose consta.r que
110 se efcctu6 con anterioridad.

De rea'] orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
J{uar<!e ;¡ V. E, muchos ailos. Madrid
4 <1(' ahril ek 1930.

BI.RENGUER

SCflOT Call.)ilán Il'<'neral de la octava roe
ll'i6n.

Seftor Intervcntor general del Ejército.
•••

I secclon de Interuenclon
RJEINTEGROS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que
V, E. cursó a este Ministerio con su
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Subsecretaria

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según noti
cias recibidas en este Ministerio de las

EISuosecr.tario,
MA.:-rUEL GoDED

autoridades dependientts del mismo han
fallecido en las fechas y puntos q~e se
elOpreosan los jefes, oficiales y a.simila
dos que figuran en 1a siguiente rela-
ción. .

Lo que de ord'en del señor Ministro
BEJU:NGUER del Ejército se publica para el debido

. conocimiento. Dios guarde a V. E. mu
Señor Director general de la Guardia chos años. Madrid 31 de marzo de 1930.

Civil. I
DISP~SIClON~ ,

de la Subsecretaría y SeCCloces de .estel:,eñor...
Ministerio y de las Dependencias Centrales

(D. O. núm. 226) del Ministerio de la
Guerra.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
5 de abril de 1930.

escrito de 18 de enero último, promo
vida por el suboficial de ese Institu-

l
to, con destino 'en la Plana.,.Mayor del
séptimo Tercio, D. Emilio Sal1vicente
Izuel, en súplica de que se le reintegren
las cantidades d'e-\ 5 por 100 sobre sus
haberes que, en concepto de utilidades y
por percibir mayor sue:do que el de
alférez, le fueron descontadas desde no
viembre <Le 19Z1 a junio de 1924 y des
de junio de 1926 a diciembre de 1927,
por considera.rse com'Prendido en el ar
tículo quinto de la tarifa. primera de la
ley reguladora de la contribución sobre
utilidades de la riqueza, mobHima, tex
to refundido de 22 de septiembre de
I!)2Z, que exceptúa de dicho impuesto a
las clases de tropa., el Rey (q. D. g.) se
ha servido degestimar la. petici6n del re
currente por carecer de derecho a 10
que solicita, con arreglo a lo dispuesto
en la r-eaJ1 orden del Ministerio de Ha
cienda de 23 de septien:me de 11921

I
Fecha

de las ddunc:lones
CLASES NOMBRES PuDto donde IaJlecleron DESTINOS QUE SE~VIAN

DI. Mes Afta- --- -
INFANTElUA

Teniente coronel. ••. D. Antonio Colome1' Aparlcl............................. 11 lebrero. 193t: Valencl................. ~e¡. M.llorc. n6m. 12
Otro ............... " José Sllnchez Recio..................................... 14 {dem •.. 1930 Bad·loz ............... Ayud.nte del Oeneral Coronel.
C.pltán ............ · José de León Adorno................................. 20 {dem •.• 19311 ~~ut................... Batallón C.zadores Lu Navu n.· 10.
Otro............... " Manuel San Juan Otero.............................. 23 {dem ••• 19 oledo.......... '" .... Ree'".j!lazu enfermo l." región.
Tenlenle ........... " Jesús López Olín.......................................... 21 {dem .•• 19 Barcelon............... Reg. "I.do núm. 35.
C.plttn (e. R.)...... · Je.ús Redondo Cre.po................................. 11 {dem .•. 1 S.I.manc............... Disponible 7.' región.
Otro............... · Grell'Orio Corredera Rubio.......................... 24 tdem ••• 1 Anle~uer. (Mállia)••.•• Reserva Antequ'ra núm. 19.
Teniente le. ~.)..... · Tomás de Diego Garcla.............................. 14 tdem.... 1 B.rce on................ Zona Barcelon. núm. 18.
Otro............... · Francisco González Barranco..................... 27 tdem.... 1 Mellll.................. Rea:. Melllla núm. 59.
Allérez(E. R.) ....... · Francisco Jiménez Carraoco........................ 1 {dem.... 1 C.rtagena (Murcl.) ••.• ' Rea:. Sevilla núm. 33.

CABALLERIA

Comandante•••••••• D. Fernando Meer Romeau.............................. 13 lebrero. :5 León................... Depósito sement.les 8.' zona.
Otro............... " Franciseo Jaquotot Ramón...................... 15Idem.... 19 Madrid ................. Disponible l.' re~ión.
Otro•••••••••••.•.• · Arturo Aparicio Aizpurua.......................... 25 {dem... 1 B.rcelon............... Jefe local del S. . de E. f. C. y P.
Teniente•••••••••••• · Antonio González Marco............................. 7 d m.•• 193C C.r.banchel (Madrid) ... Aeronáutica.

"ARTILLERIA \

Alférez (E. JU••.••• D. Alejandro Leo C.ballero............................. 13 " 19311 Bad.loz ................ DispQnlble voluntario 2.' rea:\ón.

INGENIEROS

Coronel ............ D. Martln Acha LallCara,................................ 5 febr. 193(1 Vltorl.................. Com.ndancl. d. obras, Reserva y
P.rque de Ina:eni.ros 6.' rea:1óD.

GUARDIA CIVIL

Teniente ........... D. Luis Espinazo AlmolrUera.......................... 19 lebre o. 1931 !ealell. (B.rcelon.) ••.••• Comancla de Barcelona.

CARABINEROS

CapltiD••••••••••••• D. Ralael Gonz'lez Mir.Ue............................ 7 febr.r • 193t: ~lI\anutv. d el fresno

Otro................ " José Pel'ez Rodrlguez................................
93< (B.daJoz)............. Com.ndancla de BadaJoz.

14. {dem.... Ig
3i

S.n Fern.ndo (Cidlz) .•• Idem de Cidlz.
Alf~rh (l!. It)....... . Gil Arduan Bahla....................................... ~ ldem.... 19 Olbr.león (Hutlv.)..... ldem.

INVALIDOS

Tenlente............ D. luan Villaverde Goacer.............................. J4 m.rzo... 193« Ic.rab.nchel ............

OFICINAS MILITARES

Oflel.I2.·........... D. Manuel Conzilea Ar.nd............................ 13 DUazO•• 1934: Valencia................. Capltaní. ieneral de l. 3.' reilón. i
-

M.drld 31 de m.rzo de 19.1O.-0oded•

•leel81 .1 11"lterll

DESTINOS

. Excmo. Sr.: De ord~ del excelenti
SUDO seftor Ministro del E;&cito los
c~s Pedro FeroAnd'eZ Sierra, dei re
gimiento de Infaaterla América nÚlDe-

ro 14, e Ignacio M6ndez Torra&ba, ~1
de ValladOlid núm. 74, puarán a conti·
nuar sus gervicior a Jos batalloneJ de Ca
zadores Madrid núm. 2 Y Chiclana núme
ro 17. fle'9Peotivamente, por haberlo eo
licitado y hal1arse comp~ndidOl en la
real orden, circlilM' de 8 de junio últi
mo (D. O. núm. 12S).

,Dioll guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 3 de abri~ de 1930.

El ioC. n.ccidentnl <le In oecclón.
MIGUEL -GoNZALEZ

Sel\or Jefe SU'¡)erior de las F.uerzas Mi.
'litares de Marruecos.

Seftores Capitarveos generaJes de la quin
ta y sexta regiones e IIP.t!!rveDtior ge-

o nera.1 del Ejército. .
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El Jefe de la Secci6n,
FRANCISCO FERllOSO I El Jefe de la Secci6n,

FERMIN DE SOJO

Señor Capitán general de la primera Excmo. Sr.: Capitán general de la. quin
re¡ión.ta región.

Sefíores Capitán general de la quinta Exano. Sr.: ÜI4Iitán ~era\ de la pri-
región e Interventor general del mera regi6n y set\or Coronel Diree-
Ejército. tor de la Academia de Ingenieros.

~"!.l' ..P'1Y"·' , "'.
- R,kIet6rt qw u cW. ... . .

DESTINOS

Excmo. Sr.: De ordon del.e.xc~lentí
sima señor :Minis~ro del EJerCito. el

Id do del regimiento Lanceros del
Re/ 1 de 4bal1ería, José Esc~la.da
Mar'tín.ez, pasa agregado al Deposito
de remonta Y compra de gan~do.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 5 !l-e abril de 1930.

cm >. eS ~

'leelH .1 1••••I.roa
~- :...,.....~~;r;1Fl

LICENCIAS

Ex<:mo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército. se
conceden dos meses de pr6rroga a la
licencia por enfermo que para Cercedi
11a le fué concedida al alférez-alunmo
D. Antonio Gordejuela. Núñez, con fe
cha 18 de enero último (D. O. núme
ro 16).

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 4 de abril de 1930.

C.n'l' So.reml .1'.EI.ren. '.lrl.'
• RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presi.
dencia de este Alto Cuerpo, y con fe
cha de hoy, se dice a la Dirección ge
neral de la. Deuda y Qases pasivas lo
que sigue:
~En virtud de las facultade9 confe

ridas a este Consejo Supremo por ley
de 13 de enero de 1904. ha acordado
clasificar en la situaci6n de retirado, coo
derecho a: baber mensual que a cada
uno se les seña"la, a los jefes, oficia:!es
e indiivduos de tropa que figuran en la
siguiente relaci6n, que da principio con
el coronel de Infantería, en reserva, dOD
Rafael González Ortiz y termina con
el carabinero. inútil, D. Pablo Suárez Yo
}ero."

Lo que de orden del excelentísimo
señor Presidente comunico a V. E. pa
ra su i:onocimiento· y efectos. Di09
guarde a V. E. muchos añOs. Madrid
22 de marzo de 1930.

El General Secretario,
PEDllO VEJLDUGO CASTllO

Sefior•••

Madrid 22 ele m.rzo~ 1030.-EI Oeaer:t SecretarlCl. PctIJo VUdllgo 'aal#o.

HABER. . FECHAS 11 Punto de resldencl•
Arma que ICJ co en que deben cm. de los Interes.dos y dele~'cl6n .NOMBRU J!mplCOl o Cuerpo rrelponde pu.r • percibirlo

~~ond..e.._desJ~n_co_r.r_ OBSERVACIONes\

Punto De legacfón dePlas. Cls. DI. Mes Allo
de residencia Haciendl-- - - ---

O. R.lael OonzUezOrUz••••.••. CClroneJ en re· Infanlena... 900 01 1 .brll.... 193Cl P.le'1c1a...... p.lencll ..... :: • «serva••••.•.
;

» JOlé Rico Rulz ............... Idem ......... Caballena•• 900 llII 1 Idem .•• 1930 León ......... León ...........
{par.durll de la• Ramón Carrasco M.rUncz .••• ldtm ......... ln:endencla. 900 IC 1 lebrero. 193C . Dirección cral.

MadrId.... •• . de la Oeeda y
Capltill E. R.) Infacten••• Clases Pasivas.• José Armada Pillelro........... 451 00 1 abril.... 1930tuCO......... llU¡¡:O ..........

Antonio CordObés Pacbeco••• Idem ......... Idem ....... 450 Ot: Ildtm ... 1930 Ciudad Rodrl.! Sal.manca•.•.••
I co .........

• Oabriel AJcolea Oarela ••••••• Teniente (E.R.) O. CiviL•••• 450 00 1 Idelll ... 1930¡'V.llecas (Ma·t~~~e~~ó~:r;r.
drld........ de l. Deud. y

• losé Castro VlII.res .. . . • ••• •• ldem......... Idea •••••••
~

CJasesPaslvas.450 Ildem ... 1930 Il.rcdon...... B.rcelon.........• Octavlo Stnchez Tullez•••.••• Idem......... Idem ....... 450 Ildem •. I~~ Posad.s ...... Córdoba ........• Aalcelo Pulido Valle.. •.. •• ... Alferez (E. ~.). Idem ••••••• 450 '00 Ildem ... 1930 Toledo....... Toledo .........1Auxiliar prm.! d I
337 50 Ildem.... 1931 Cádiz...........

• J'rane\sco ptramo Metac...... clp.I........ lcten enc a.
Ceuta ........

Nazarlo Llorca Iborra ........ \Suboflcild..... Inlalltena •• 2&4 16 Ildem ••. 193< Cidiz......... Idem...........· tIdem Maestro• AlIIstln Vlllarroya Callete... •• banda.... •• Idem ••••••• 255 75 Ildem ... 1931 Zaracoza .•••• Zaracoza .......
Maestro trom- b 11 I

7!• ]uUtn Orte,a Vmadlelo...... petas ....... C.. a er a .• 255 Ildem ... 1930 Corull........ Corulla .........
Lorenzo Marln Perntndez.•••.•.. S.rlento...... O. Civil ••• , 275 05 IlldeSl ... 1830 Los Oallardos' Almerla ........SIm6n lIanlllla Manlm......... Idem......... ldem ....... 275 05 1 Idem ... 1930 "ludo ....... Clud.d·Real.. ..Slsebuto SanUdrltn y S.nlldrltn. Idem ......... Idem ...... 305 62 Ildem ...

:?~
Portu~alete... VIzcaya ........PeUx Alldradas de la OrdeD.. • ••• Idem......... Car.blnerol. 279 45 Ildcm ••. pam~ ona .... Navarra ........Melltón B'lo B.llesteros. • • .. • ••• Idem......... Idem •••••• 279

~~ Ildcm •••
:~ Hueva....... Huelv..........Jale C.rretero López............ Idem......... ldem ....... 310 lldem ... "lIbao ....... Vizcaya ......... ¡tdem IIcencl.- Id

117 '7! 1 octubre 192~ B.rcelona.......Clemente IImeno P.ndol •••••••• do. ........ em....... B.rcelona.....
Muul V'f ,,¡..... '" .•.."r~" ....... O. C,...... 271 05 1 ene~o... 1930 Zamora ...... Zamora.........N.rciso 1\u z López . " .•••..•••• MIIIlco l.· •••• Int.ntena •• 170 5e 1 abril....

I~~ Lorca ........ Murcia.•••••.••Enrique Alt.dlll Amoról.... .... Idem 2.'.. • . .• Idem ...... 1" 22 1 IdeSl ••• 193 Bllb.o•••••.•• Vizcaya.•••••••Corneta IIcen-IO CI 11
38 02 1 sepbre. 1929 Muelas del Pan Zamora .•..••••Torlbio O.rell M.rln............ cl.do....... • v .....

M.nuel O.rrote M..eI............ Ou.rdl. l.· ... ldem....... 196 08 1 .brll.... 193CI Z.mcr........ Idem ...........Pranelsco H.rntndez Molln...... ldem 1.°...... ldem....... 196 08 I Idem ... 1930 Clez.......... )lulcla..........• SanU'fo Oómcz Quevedo......... Idem 1.° Inl1t11 ldem••••.•• 147
~ I lebrero · 193C B.reelon..... Barcelon.......Mlllle Vld.1 L1.dó.............. Idem ......... Idem....... 101 114cm .. • 1930 Pel.nlz ...... 1I.1eares ....... -Mlf:el Mul. SI.6n........... '" Idem 2.·lnI1111. Idem....... 120 67 I abril..• • 19'1n A'c.ntarlll.... Murcia .........An onlo Ilevuelt. Stn............ Idem ......... Idem ....... 120 67 I lebrero · 1930 Asllllero...... Santauder.......Eulollo V.lleJo P.nl.Cua •••••.•• Car.blnero .... Carablnerol. 178 16 I .brll... · 1930reuta ....... ~A,llz...........

Mllllel Alvltea R.eMn •••••••••• Idem Inl1l11.... Idem..... . 155 19 I lebrero 1930 R 'll.l de l. Huelva"tonter..... .. .......~ose Jlerntndez Serrano ••••.••••• Idem......... Idem ....... 155 80 I 14elll •• · 1910 MAI.¡¡;....... MAla~a.........erllando Oonzalo Perea......... Idem......... Idem ....... 111 35 1 lebrero · 1930 Panllcou .... Uuesca.........SlIveltre L.n.o CI.ver •••••••.•. Idem......... Idem...... 111 35 t Idem •• · 1930 Atascuca .... hlem... ... •..Pedro Lelv. Serr.no...... •••• •. Idem ......... Idem....... 144 ?5 I enero., 1930 AllI:eclras ..... load 1<...........~ole Mor.les Ou.dlx ••.••••••••• ¡dem......... Idem....... 17~ 16 I ídem .. · 1930,IMontllla ..... Córdoba.••••...enlto Mont~a 011 ............. Idem ......... lde......... 155 89 I lebrero · 1930¡reVllla ....... Sevilla .........Pr.nclsco Ro rl~uez Hormllo ••• Idem......... ldem ....... 133 62 114em .. • 1930 M.nilva ...... M..la¡¡...........Pablo Sutrez Mo ero ••.••••••••• Idem......... ldem....... 155 89 Ildem •• • 1930 L. Puebla .... B..leare.... · ....

KADRID.-TALUUI IIIlL DII_l'lO----- .~--- - ....._------- -- .._-- ..


